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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE  
 
 
 

L     E     Y : 
 
 
 

ARTÍCULO 1º.-  Autorízase a la Función Ejecutiva a asignar los recursos económicos 
necesarios para la construcción del nuevo edificio del Jardín de Infantes Nº 37 “Prof. 
Paola Gaitán” de la ciudad de Chilecito.- 
 
ARTÍCULO 2º.-  Instrúyase a las Áreas de Gobierno que correspondan a fin de que 
arbitren las medidas tendientes a efectivizar el objeto determinado en el Artículo 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 125º 
Período Legislativo, a ocho días del mes de abril del año dos mil diez. Proyecto 
presentado por el diputado PEDRO ENRIQUE MOLINA.- 
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FIRMADO: 
 

DRA. JUDIT MARISA DÍAZ BAZÁN – VICEPRESIDENTA 2º - CÁMARA DE DIPUTADOS  
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA 

 
DN. JORGE RAÚL MACHICOTE – SECRETARIO LEGISLATIVO  

 
 
 


